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RESUMEN  

La Región Centro es un organismo de integración subnacional compuesto por las provincias argentinas de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos. Nace en 1998, pero comienza su actividad institucional a partir de la firma del Protocolo de Córdoba en el año 2004. Con motivo de los 20 años del Protocolo, este trabajo tiene como objetivo analizar los orígenes, funcionamiento institucional y propósitos que han configurado la agenda regional. Se trata de un trabajo de perfil cualitativo a través del cual se buscará interpretar los acontecimientos que dieron forma al proceso de regionalización, y su evolución  en  el  campo  de  la  defensa  del  federalismo  y  las  relaciones  intergubernamentales,  la promoción del desarrollo productivo y la infraestructura, y la proyección internacional. En cuanto al marco teórico conceptual, el trabajo se inscribe en la literatura sobre Economía Política del Regionalismo, que busca comprender la relación entre territorio y sociedad en la economía global. El trabajo concluye con una serie de reflexiones sobre el devenir de la Región en sus 20 años de funcionamiento y abre nuevos interrogantes sobre su institucionalidad y desempeño ante un contexto histórico diferente al que fue creada. 
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 ABSTRACT 

 The Region Centro is a subnational integration body composed of the Argentinian provinces of Córdoba, Santa Fe, and Entre Ríos. It was established in 1998, but its institutional activity began with the Córdoba Protocol in 2004. On the occasion of this 20th anniversary, this work aims to analyze the origins, institutional functioning, and objectives that have shaped the regional agenda. This qualitative study seeks to interpret the events that shaped the regionalization process and its evolution in the fields of federalism and intergovernmental relations, the promotion of productive development and infrastructure,  and  international  projection.  Regarding  the  theoretical  framework,  the  study  is Para citar este artículo: Trebucq, F. (2025). Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba grounded in the literature on the political economy of regionalism, which seeks to understand the re-lationship between territory and society in the global economy. The work concludes with reflections on the evolution of the Region over its 20 years of operation and raises new questions about its institutional framework and functioning in a different historical context. 

 Keywords: Regionalism, subnational integration, Región Centro, territorial development. 

 Origens, funcionamento e propósitos da Região Centro, Argentina. 

 20 anos após o Protocolo de Córdoba 

 RESUMO 

 A Região Centro é um organismo de integração subnacional composto pelas províncias argentinas de Córdoba, Santa Fe e Entre Ríos. Foi criada em 1998, mas iniciou sua atividade institucional a partir da assinatura do Protocolo de Córdoba no ano de 2004. Em razão dos 20 anos do Protocolo, este trabalho tem como objetivo analisar as origens, o funcionamento institucional e os propósitos que configura-ram  a  agenda  regional.  Trata-se  de  um  estudo  de  perfil  qualitativo,  por  meio  do  qual  se  busca interpretar os acontecimentos que moldaram o processo de regionalização e sua evolução nos campos da defesa do federalismo e das relações intergovernamentais, da promoção do desenvolvimento pro-dutivo e da infraestrutura, e da projeção internacional. No que diz respeito ao referencial teórico-conceitual, o estudo se inscreve na literatura sobre Economia Política do Regionalismo, que busca compreender a relação entre território e sociedade na economia global. O trabalho conclui com uma série de reflexões sobre a trajetória da Região em seus 20 anos de funcionamento e levanta novos ques-tionamentos  sobre  sua  institucionalidade  e  operação  diante  de  um  contexto  histórico  diferente daquele em que foi criada. 

 Palavras-chave: Regionalismo, integração subnacional, Região Centro, desenvolvimento territorial La Región Centro es un organismo de integración regional subnacional, compuesto por las provincias argentinas de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos. Tiene su impulso original bajo el  am-paro de la reforma constitucional de 1994, que faculta a las provincias a  establecer regiones para el desarrollo económico y social, celebrar convenios internacionales y generar pactos con el objetivo de la administración conjunta de la justicia, intereses económicos y trabajos de uti-lidad común.1 

En 1998 se firma el tratado constitutivo entre Córdoba y Santa Fe, y en 1999 el acta de adhe-sión de Entre Ríos. Sin embargo, el funcionamiento institucional comienza a partir del año 2004, cuando se firma el protocolo de Córdoba, que reglamenta la estructura institucional del bloque y reafirma la voluntad política de las provincias de alcanzar crecientes niveles de participación conjunta en escenarios nacionales e internacionales (Protocolo de Córdoba, 2004). 

Desde entonces, el proceso de integración avanzó sin interrupciones atravesando cinco períodos de gobierno (2004-2023). 

Los factores que motivan el desarrollo regional se pueden encontrar a partir de sus características  estructurales  en  términos  geográficos,  económicos  y  políticos.  Cuenta  con  una 1 Art 124 y 125 de la Constitución Nacional. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba superficie mayor a los 370.000 km2 que equivale al 14% del territorio argentino y una pobla-ción superior a 8,4 millones de habitantes que corresponde al 19,2% del total nacional.2 

En cuanto a su economía, la Región ostenta una estructura productiva asociada principalmente con el sector agrícola, pero con importantes polos industriales en Córdoba y Santa Fe. 

Representa el 18% del producto y 38% de las exportaciones nacionales,3 siendo el sector agroindustrial el que mayor valor agregado bruto aporta, con el 43% del total nacional (IIE, 2018). 

Asimismo,  su  ubicación  geográfica  en  el  corazón  del  Corredor  Bioceánico  Central  (CBC),4 

constituye un aspecto geoestratégico tanto para la articulación de cadenas regionales de valor, como para su proyección internacional, específicamente hacia la cuenca del Pacífico. En materia política, cuenta con 9 senadores y 46 diputados en el parlamento nacional, que sumado al peso específico de su demografía y aporte a la economía, convierten a la Región en un espacio político de alta relevancia. 

También es importante mencionar algunos aspectos históricos y culturales como la perte-nencia  de  las  tres  provincias  a  la  Liga  Federal,5  o  la  inmigración  europea,  específicamente colectividades italianas y españolas que se asentaron en gran medida en los pueblos rurales configurando una identidad presente en gran parte del territorio regional (Colomé y Gumierato, 2009). 

Este trabajo tiene como objetivo analizar los orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro. La motivación que subyace es revisitar los procesos de construcción y gestión a 20 años de la firma del protocolo de Córdoba, en los cuales el proceso regionalizador se ha mantenido vigente y, si bien ha tenido altos y bajos, se consolidó como una institución repre-sentativa de los intereses de las provincias que lo componen. 

En cuanto al abordaje metodológico se trata de un trabajo de perfil cualitativo a través del cual se buscará interpretar los acontecimientos que dieron forma al proceso de regionalización, y su evolución en el campo de la defensa del federalismo y las relaciones intergubernamentales, la promoción del desarrollo productivo y la infraestructura, y la proyección internacional. La selección de estas dimensiones de acción o propósitos se justifica en que representan los pilares de la integración manifestados en las bases del Tratado de Integración Regional (1998) y ratifica-dos en el Protocolo de Córdoba (2004), pero también, en la práctica, constituyen las principales áreas sobre las que se desarrolla la gestión regional. 

A los fines de acceder a la información necesaria, se utilizarán entrevistas a autoridades, documentos oficiales (Decisiones de la Junta de Gobernadores) y revisión de bibliografía especializada, así como tambien informes de prensa y crónicas que retratan los hechos y dan voz a los protagonistas a través de declaraciones y discursos. 

El contenido del artículo se estructura en  cuatro secciones. La primera  consiste en una aproximación teórico-conceptual sobre la Economía Política del regionalismo y la integración subnacional. La segunda realiza un abordaje histórico e institucional de la Región Centro para comprender sus orígenes y funcionamiento. La tercera sección se encarga de profundizar en los propósitos y motivaciones estructurales que guían el proceso de integración. Por último, a 2 Datos extraídos del sitio web oficial de la Región Centro. Disponibles en: http://www.regioncentro.gob.ar/datos/ 

3  Indicadores  Regionales,  Portal  web  de  la  Región  Centro,  (Accedido  06/03/2024).  En  línea:  https://www.regioncentro.gob.ar/datos/indicadores-regionales/ 

4 Se entiende por Corredor Bioceánico Central (CBC) a la sucesión territorial que une al océano pacífico con el Atlántico a través de los territorios centrales de Chile y Argentino y el sur de Brasil, conectados mediante un conjunto de obras de infraestructura física en  la  que  se  destacan  autopistas,  caminos, vías, que se complementan con terminales portuarias y aeroportuarias. Para más información se sugiere visitar Morales Et al (2016), Hermida (2017) y Álvarez (2023). 

5 La Liga Federal o Liga de los Pueblos Libres (1914-1920) fue una confederación de provincias compuesta por Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, la provincia oriental (Uruguay), Corrientes y territorios de Misiones, agrupadas en oposición al gobierno centralista y unitario radicado en Buenos Aires, con el objetivo de alcanzar la autonomía federal. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba modo de conclusión, se presentan las reflexiones finales del caso e interrogantes para futuras investigaciones. 

El término "región" se refiere a un espacio geográfico o porción de territorio definida por características o factores compartidos. Estos pueden incluir condiciones climáticas o geográficas,  aspectos  culturales  e  identitarios,  formas  de  gobierno  y  diversos  tipos  de  arreglos institucionales que establecen una diferenciación respecto de un conjunto mayor. Esta con-cepción abarca un amplio rango de posibilidades, independientemente de la disciplina desde la cual se analice el fenómeno. En el campo de los estudios sociales, el término se emplea de manera indistinta para referirse a un grupo de países, gobiernos intermedios, o espacios articulados en torno a objetivos comunes, los cuales pueden estar ubicados dentro de las fronteras de un país o configurarse como un espacio transnacional. 

Este trabajo pretende aportar a la literatura sobre la Economía Política del regionalismo, específicamente a las corrientes enfocadas en el nivel meso que abordan la relación entre territorio y sociedad en la economía global. Desde esta perspectiva, la región se entiende como una configuración social, basada en el reconocimiento de elementos que convocan a pensar un territorio como una unidad diferenciada, como es el caso es del potencial económico o com-petitivo, una estrategia de gobernanza y un conjunto de valores compartidos (Cai, 2010; Falk y Jessop, 2003). 

De acuerdo con la literatura especializada, dos aspectos sobresalen para pensar la Economía  Política  de  las  regiones  en  el  nivel  meso.  Uno  es  el  rol  estructural  del  territorio  en  la economía mundial (Archer, 2012; Ferrero, 2006; Martin, 2015); el otro es cómo las regiones son construidas a través de la acción política, es decir el proceso de reescalamiento de intereses y la configuración institucional resultante (Keating, 2001; Keating y Wilson, 2014; Medina y Molins, 2014). 

En cuanto al rol que ocupa el territorio en la economía mundial bajo un paradigma tecno productivo  de  especialización  flexible,  las  regiones  emergen  como  instancias  clave  para  la transformación económica puesto que representan el lugar, la locación, donde ocurre la producción  y  la  actividad  económica,  es  decir  toda  actividad  productiva  tiene  un  anclaje territorial y genera efectos en un territorio específico (Alburquerque, 2017; Jessop, 2003). En este contexto los procesos de regionalización se entienden como la construcción de espacios para adaptarse y participar de las dinámicas de la economía mundial. Estos procesos están estrechamente relacionados con el potencial de un territorio, ya sea por los recursos naturales, su ubicación geográfica o por la calidad del capital humano. Se pueden observar estas dinámicas  regionalizadoras  en  la  creación  de  diferentes  esquemas  como  los  procesos  de especialización inteligente, la creación de regiones del conocimiento, ecosistemas de innovación, entre otros. 

Baldwin (2016), apunta que, en el formato de globalización vigente en las primeras décadas del siglo XXI, los efectos de la economía global impactan de manera más asertiva en el territorio  y  en  los  sectores  económicos,  lo  que  produce  una  desnacionalización  de  la  ventaja comparativa. Esto implica que los países ya no se especializan en una sola actividad para participar en los mercados internacionales, sino que cada región puede tener una especialización de acuerdo con su potencial de desarrollo, dado que la competencia se da en el marco de cadenas  de  valor  y  estas  se  asientan  en  el  territorio.  Así,  el  territorio  es  considerado  un  factor productivo en sí mismo, dado que ninguna inversión puede funcionar si no se encuentra en el lugar indicado (Brenner, 2001; Paul, 2002). 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba Desde el punto de vista del reescalamiento de intereses y las formas institucionales, se hace referencia al entorno político que configura el proceso de toma de decisiones. Es una perspectiva  que  aborda  las  preferencias  políticas  de  los  actores  involucrados  en  el  proceso  de regionalización, es decir, la motivación de los diferentes sectores a crear recursos, infraestructura,  información  de  mercado  y  políticas  que  contribuyan  a  la  calificación  laboral  y  a  la presencia de redes de innovación (Swyngedouw, 2004). 

En esta línea, Keating y Wilson (2014), estudian los procesos de reescalamiento y las formas sobre cómo se organiza la comunidad política territorial. Para los autores, el regionalismo se entiende como la vocación originada a escala subnacional de convertir el espacio físico de un territorio en un espacio regional socialmente delimitado y organizado, por lo tanto, pueden existir regiones con o sin regionalismo de acuerdo con la existencia de una comunidad política territorial, a la que definen como el conjunto de actores que comparten un mismo marco territorial de referencia e interacción. 

Considerando el caso bajo estudio, Benedetti (2009) describe los diferentes usos que se le da al concepto de región en Argentina, entre los que se destacan las regiones geográficas, esta-dísticas, climáticas y las regiones para el desarrollo económico. La Región Centro, es un tipo de región de desarrollo económico que está compuesta por tres provincias, que configura además, un proceso de integración a través de la gobernanza y el establecimiento de un programa de  acción  que  persigue  objetivos  establecidos  de  manera  conjunta.  De  acuerdo  con  Bernal Meza (2019), la regionalización es el resultado de la integración, puesto que supone un proceso progresivo de articulación de políticas, así como la creación espacios de cooperación económica y social que logren contribuir a mejorar las condiciones estructurales del desarrollo. 

Dado el perfil intergubernamental de la RC y que el ámbito de sus competencias se encuentra entre el nivel provincial y el nacional, es importante considerar el concepto de federalismo de concertación, por el cual se entiende que los sujetos de la relación federal (provincias), de acuerdo con sus voluntades y competencias, pueden desarrollar estrategias y acciones para alcanzar objetivos  compartidos  dentro  de  lo  estipulado  por la  constitución  nacional  (Bernal, 2005). En este sentido, la región no es la contrafigura de la provincia o de la nación, sino el punto de concentración de las competencias y de la conciliación de los intereses (Frías, 2004). 

Antecedentes e historia 

El Acta de Cayastá de 1973, firmada por Entre Ríos, Santa Fe y Córdoba a cargo de los gobernadores  Cresto,  Begnis  y  Obregon  Cano,  respectivamente,  se  registra  como  uno  de  los principales hitos fundacionales de la Región Centro. Consistió en una carta de intenciones que manifestaba el interés político de las tres provincias para coordinar esfuerzos a los fines de llevar adelante estrategias para un desarrollo económico conjunto en función de las comple-mentariedades y las características particulares de cada provincia (Obeid, 2003). 

El frágil equilibrio democrático que en esos años caracterizó la escena nacional, limitó las posibilidades de integración de las provincias y el pleno ejercicio de sus facultades. Con la res-tauración del Estado de derecho en 1983, comenzaron a discutirse nuevamente las ideas sobre regionalización y se intensificó el debate sobre el federalismo y la autonomía de las provincias, materializado en la reforma constitucional de 1994. 

Pasada la mitad de la década del noventa, las presiones descentralizadoras y un contexto de mayor apertura económica que exponía a las provincias a los efectos de la globalización, constituían un escenario propicio para la implementación de proyectos regionales. Según An-tonio María Hernández (2006) fue el gobernador de la provincia de Córdoba, Ramón Bautista 5 





Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba Mestre, quien asumió la decisión política de constituir la Región Centro y que luego sería compartida por el gobernador de Santa Fe, Jorge Obeid. 

La decisión de Mestre estuvo motivada por la propuesta desarrollada por el jurista Pedro Frías, entonces director del Instituto de Federalismo de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, junto al economista Raúl Hermida, director de Instituto de Investigaciones  Económicas  de  la  Bolsa  de  Comercio  de  Córdoba.  El  documento  de  trabajo presentado al gobernador contenía un enfoque jurídico para constituir la Región y un enfoque económico para la integración, que buscaba consolidar a las provincias del centro argentino en el marco del CBC (ver Mapa 1). 

La propuesta se explicaba como una reacción al proyecto regionalizador que bajaba del poder  central  y  buscaba  vincular  a  Córdoba  con  San  Luis,  Santiago  del  Estero  y  la  Rioja.6  La reticencia a aceptar un proyecto de regionalización impuesto desde el gobierno central no solo respondía a razones de índole política, sino también a cuestiones funcionales, dado que las problemáticas y desafíos que presentaban las provincias de San Luis, La Rioja y Santiago del Estero, no eran las mismas que unían a Córdoba con Santa Fe y Entre Ríos, que compartían una estructura económica y productiva similar, al tiempo que sus demandas de infraestructura eran convergentes (Frias, 2005). 

Mapa 1.  La Región Centro en el Corredor Bioceánico Central. 



























Fuente: Foro de Entidades Empresarias de la Región Centro (2014). 

El 9 de mayo de 1998 se firmó el acta que daba inicio al proceso de integración durante la inauguración de un tramo de la ruta que une las localidades de Fortín (Córdoba) y Landeta (Santa Fe). El día 5 de junio se reunió en Santa Fe una comisión interparlamentaria compuesta por 20 legisladores por provincia, con el fin de preparar la firma definitiva del tratado de integración. Finalmente, el 15 de agosto se firmó entre los gobernadores de Córdoba y Santa Fe el Tratado de Integración Regional, por el cual quedó constituida la Región Centro. 

De acuerdo al artículo 1 del tratado se estableció como finalidad promover el desarrollo económico y social en virtud de lo establecido en el Art. 124 de la Constitución Nacional y el desarrollo humano, la salud, la edu-cación,  la  ciencia,  el  conocimiento  y  la  cultura  de  conformidad  a  lo estipulado en el Art. 125 de la referida Ley Suprema de la Nación (Tratado de 6 El proyecto Regiones Económicas y Sociales de Argentina (RESA), conocido como Proyecto Menem-Dromi, tenía como principales metas la descentralización, la eliminación de superposición de funciones entre entes nacionales y provinciales y la generación de políticas comunes para la administración de los recursos (Zubelzu, 2008). 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba Integración Regional entre las provincias de Córdoba y Santa Fe, 1998, Artículo 1). 

es para destacar que en las bases del tratado se indica de manera explícita la vocación federal de la Región  

Con la firme decisión de implementar un federalismo de cooperación y concertación y propender a maduras y modernas relaciones interjurisdiccionales de conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la referida Ley Suprema; (Tratado de Integración Regional entre las provincias de Córdoba y Santa Fe, 1998) 

y la noción de que la estrategia de desarrollo no puede ser desvinculada del contexto global y macrorregional: 

Y con la idea compartida de lograr la integración anhelada como mejor res-puesta frente a los desafíos que presenta la política nacional americana y mundial,  procurando  mediante  una  unidad  funcional  favorecer  la  mecá-nica  propia  del  federalismo  argentino  en  armonía  con  los  intereses nacionales[...] (Tratado de Integración Regional entre las provincias de Córdoba y Santa Fe, 1998). 

Entre Ríos se incorporó en abril de 1999 mediante la firma de un Acta de Integración sus-cripta en la ciudad de Paraná, completando la composición definitiva del bloque.7 En julio de ese mismo año, José Manuel de la Sota asumió como gobernador de la Provincia de Córdoba, perteneciendo a una bandera política diferente a la de su antecesor, pero manifestando un fuerte apoyo a la continuidad de la Región a través de la firma del acta de ratificación del ingreso de Entre Ríos. Sin embargo, Carlos Reutemann en Santa Fe y Sergio Montiel en Entre Ríos, que asumieron como gobernadores en diciembre de 1999, optaron por no apoyar el proyecto, lo que llevó a un período de transición prolongado, y sin actividad oficial hasta tanto no se reglamentara el funcionamiento institucional del organismo. 

Recién en el año 2004 se logró un consenso político para darle un nuevo impulso al proceso de integración. El gobernador de Córdoba fue reelegido en su cargo, y en Santa Fe y Entre Ríos asumieron nuevamente Obeid y Busti, quienes habían sido los signatarios originales del tratado. Las condiciones políticas estaban dadas para que la Junta de Gobernadores promoviera una nueva etapa en la regionalización, a la par que las condiciones económicas de mayor esta-bilidad  y  crecimiento  eran  auspiciosas  para  el  conjunto  de  las  provincias.  Asimismo,  el contexto internacional, caracterizado por el incremento de los precios de las materias primas y el ascenso de los países emergentes en la economía mundial, sugería importantes oportunidades que podrían ser aprovechadas mediante una estrategia conjunta. 

En febrero de 2004, comenzaron las reuniones preparatorias en las tres provincias con la participación de funcionarios gubernamentales, legisladores, instituciones académicas, sectores  económicos, gremiales  y  profesionales (CES, 2010,  p.  4).  Para  los  meses  siguientes, se 7  Entre  Ríos  ya  es  parte  de  la  Región  Centro  (06  de  abril  del  1999)  La  Voz  del  Interior.  En  línea:  

http://buscador.lavoz.com.ar/intervoz/99/04/06/ec_n1.htm 



7 



Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba organizó el Ciclo "  Región Centro: Instituciones, Sociedad y Economía"8 que tuvo tres ediciones, una por mes (marzo, abril y mayo) y una en cada provincia (Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos). 

Según Márquez (2006), los tres encuentros tuvieron un alto nivel de operatividad que consolidó la idea motriz, a la vez que generaron un importante aporte instrumental (p. 97). 

El primer encuentro, desarrollado en la ciudad de Córdoba, bajo el título "  De la institucionalidad pública de la Región Centro, hacia la integración con el Mercosur", contó con la participación de funcionarios y representantes del sector privado de las tres provincias.  La segunda edición se llevó a cabo en Santa Fe, con el nombre de "  La sociedad civil en el proceso de integración de la Región Centro" que tuvo como hito significativo acordar la creación de un órgano regional de participación ciudadana, que posteriormente sería definido como Consejo de la Sociedad Civil (CSC). En la ciudad de Paraná, Entre Ríos, se realizó el tercer y último encuentro del ciclo, denominado "  Economía, infraestructura y producción" en las que participaron ministros de gobierno, economía y turismo de las tres provincias, en busca de alcanzar una perspectiva común para la articulación de estrategias y acciones conjuntas. (CES, 2010) 

Este proceso preparatorio culminó los días 27 y 28 de julio con el relanzamiento de la Región  Centro  y  la  Primera  Reunión  Institucional.  A  partir  de  entonces,  este  ejercicio  se convertiría en el procedimiento mediante el cual los actores y órganos involucrados en el proceso de integración se encuentran para definir las políticas y estrategias regionales. 

Los  gobernadores  de  las tres  provincias  firmaron  el  Protocolo  de  Córdoba, mediante el cual se reglamenta el funcionamiento institucional de los órganos de la integración y se reafirman los principios y objetivos del tratado de integración regional y actas preexistentes y posteriores al mismo [...]Atentos a la necesidad de alcanzar crecientes niveles de participación conjunta, en diversos contextos y escenarios nacionales e internacionales, a través de la definición de políticas para el desarrollo económico y social".  (Protocolo de Córdoba, 2004) El encuentro fue realizado en el estadio Orfeo de la ciudad de Córdoba, con la participación de más de 2000 personas y con la presencia de funcionarios gubernamentales de todas las líneas  (ministros,  secretarios,  directores  generales),  legisladores  provinciales,  intendentes  y representantes de la sociedad civil, desde universidades hasta empresarios y organizaciones sindicales. Los gobernadores anunciaron medidas derivadas del trabajo y de los talleres pre-vios, destacando la infraestructura vial y portuaria, la primera misión comercial a China y la participación de las provincias en la negociación de la deuda externa. El evento tuvo una importante  repercusión  en  medios  como  La  Nación9  y  Clarín10  resaltando  el  peso  político  y económico de la Región, y también en el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la invitación del entonces presidente Néstor Kirchner, a un desayuno junto a los tres gobernadores. 

En  el  periodo  bajo  análisis  propuesto  para  esta  investigación,  se  han  llevado  a  cabo  17 

Reuniones Institucionales y 87 Decisiones de la Junta de Gobernadores, si bien no es el ámbito 8 Una síntesis de las iniciativas debatidas y concertadas en los talleres del ciclo, pueden encontrar en Frías (2006) La región Centro. Geopolítica estratégica. Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. 

9 Vaca, J. (29 de julio de 2004)  Relanzan un polo de poder provincial,  La Nación. En línea: https://www.lanacion.com.ar/politica/relanzan-

un-polo-de-poder-provincial-nid622773 

10  Lanzan  un  nuevo  polo  político  y  económico:  la  Región  Centro  (29  de  julio  de  2004),  Clarín.  En  línea: 

https://www.clarin.com/ediciones-anteriores/lanzan-nuevo-polo-politico-economico-region-centro_0_S1jE210Kg.html 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba exclusivo a través del cual se manifiesta la integración,11 representan la dirección política y los avances en el cumplimiento del mandato regional. 

Instituciones y Funcionamiento 

El Protocolo de Córdoba reglamentó la estructura orgánica y dio comienzo operativo al proceso de integración, que luego se completó con la incorporación formal del Consejo de la Sociedad de la Sociedad Civil en el año 2006. La estructura institucional de la Región Centro consta entonces de tres órganos ejecutivos: Junta de Gobernadores, Comité Ejecutivo y Secretaría Administrativa; y dos órganos consultivos: Comisión Parlamentaria Conjunta y Consejo de la Sociedad Civil (Cuadro l). 



Cuadro 1.  Instituciones de la Región Centro. 

Está compuesta exclusivamente por los gobernadores de las provincias miembro. Es el ór-

 

gano superior e instancia máxima de decisión de la Región Centro. Se encarga de la Junta de 

Goberna-

conducción política del proceso de integración y la promoción de las acciones necesarias dores 

para el logro de los objetivos regionales. Se expide mediante "Decisiones" que serán adoptadas por el consenso. 

Está integrado por los ministros de las provincias signatarias o los funcionarios de más al-tor rango por cartera. Es el órgano encargado de implementar y ejecutar las políticas Comité 

Ejecutivo 

regionales consensuadas por la Junta de Gobernadores. El Comité Ejecutivo es conducido por la Mesa Ejecutiva, integrada por los ministros coordinadores o los funcionarios que cada provincia designe jerárquicamente equiparables. 

Está integrada por un representante titular y otro alterno por cada provincia. Es el órgano Secretaría 

coordinador técnico-administrativo, encargado de administrar y organizar el proceso de adminis-integración regional, de ejecutar las actividades que le sean encomendadas por la Junta de trativa 

Gobernadores o el Comité Ejecutivo, velar por los compromisos asumidos, con capacidad de asistencia técnica y logística de los restantes órganos. 

Está integrada por legisladores de cada una de las Provincias signatarias que sean elegidos Comisión 

por sus respectivas cámaras legislativas. Tiene carácter deliberativo y de formulación de Parlamentaria 

propuestas, de resoluciones y recomendaciones. Existen cuatro comisiones internas per-Conjunta 

manentes, economía y producción, infraestructura y servicios, legislación general, asuntos institucionales y municipios y comunas. 

Compuesto por instituciones y organismos no gubernamentales, y tiene como objetivo ga-rantizar la amplia y democrática participación del sector no gubernamental dentro de la Consejo de 

la Socie-

formulación de políticas y procesos de desarrollo regionales. Está compuesto por los sidad Civil 

guientes 4 Foros: I.-Foro de Entidades Empresarias y de la Producción de la Región Centro, II.-Foro de Organizaciones del Trabajo de la Región Centro, III-Foro de Profesionales de la Región Centro y IV.-Foro de Universidades, Ciencia y Técnica de la Región Centro. 

Fuente: Elaboración en propia en base a Protocolo de Córdoba (2004) y al reglamento del consejo de la sociedad civil (2006). 



11 La Región Centro es un proceso que se construye desde diversos sectores que avanzan en la articulación de políticas, de proyectos conjuntos o simplemente de coordinación de acciones, tanto del sector público como del sector privado. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba A lo largo de los años, la estructura institucional se ha mantenido en su formato intergubernamental, y prácticamente no ha sufrido modificaciones, con la salvedad de la creación en el año 2018, del gabinete productivo de la Región Centro (Dec. N°56 de la JG), integrado por los funcionarios de las áreas ministeriales de Producción, Industria, Ciencia y Tecnología, agricultura y ganadería. Asimismo, se han creado grupos de trabajo específicos, como el Observatorio permanente de Trabajo Decente  (Dec. N°26 de la JG) y la Comisión Permanente de Políticas Sociales (Dec. N°47 de la JG) y, recientemente, durante el año 2024 se crearon las mesas permanentes de Seguridad Pública y la de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (Dec. N°79 de la JG). 

No obstante, una de las principales falencias de la estructura institucional es que no se ha podido instrumentar la Secretaría Administrativa,12 por lo que las actividades de coordinación y administración estipuladas en el Protocolo de Córdoba fueron delegadas en la Mesa Ejecutiva, que a su vez, se encarga de interactuar con los foros del CSC y hacer un seguimiento de sus actividades. 

En cuanto a las fuentes que originan las políticas de integración, por un lado, hay un impe-rativo  funcional  que  debe  ser  leído  por  quienes  ejercen  el  liderazgo  en  el  proceso  y  deben definir las líneas de acción prioritarias para cumplir los objetivos. Por el otro, hay una base de demandas de abajo hacia arriba que son articuladas por los foros de la sociedad civil, pero también son receptadas por los equipos técnicos y funcionarios de los tres gobiernos. De acuerdo con su reglamento, los foros tienen la posibilidad de formular dictámenes, opiniones y suge-rencias a la Mesa Ejecutiva, así como también pueden solicitar la participación en el cuerpo de sesiones de la Mesa Ejecutiva, del Comité Ejecutivo y de la Junta de Gobernadores. 

También es importante mencionar que, durante los años 2004 y 2006, se llevó a cabo la construcción de un plan estratégico que definió 14 temáticas transversales a las tres provincias, con metas y objetivos a cumplir para el año 2020, lo que marcó los lineamientos generales de la integración y contribuyó a dar un orden en cuanto al debate y la discusión a través de las comisiones de trabajo en el marco de las reuniones institucionales. 

Respecto a la toma de decisiones, como se ha expuesto, la voluntad política y el máximo órgano decisorio descansan en la Junta de Gobernadores, que se expide mediante "Decisiones" 

que deben ser operativizadas por las áreas correspondientes a cada gobierno, es decir, bajo la instrumentación del Comité Ejecutivo. Al ser un ente público estatal dotado de órganos cole-giados, la implementación de las políticas debe hacerse a través de los gobiernos provinciales y de sus áreas correspondientes. 

Las Reuniones Institucionales representan el ejercicio en el que, periódicamente, se reúne la Junta de Gobernadores y todos los órganos involucrados en el proceso de toma de decisiones. El encuentro se organiza a través de comisiones de trabajo que forman parte del Comité Ejecutivo y con la participación de los Foros de la Sociedad Civil. Si bien no hay una definición expresa en el Tratado de Integración ni en el Protocolo de Córdoba sobre su reglamentación, se ha constituido como el evento de mayor relevancia institucional y política. 





12 Existió una Secretaría Administrativa entre el 2004 y 2005 radicada en Córdoba a cargo de Gustavo Cardozo, posteriormente las provincias no lograron articular una posición común para asignar el cargo y quedo vacante. También mediante la decisión 64 de la JG (2020), se resuelve crear una Secretaría Administrativa on-line, aunque no queda claro cuál es el rol que ostenta en el esquema regional, dado que no posee las mismas competencias que lo estipulado en el protocolo de Córdoba y no hay una reglamentación al respecto. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba Cuadro 2.  Reuniones Institucionales de la Región Centro 2004-2023. 

N° 

Tema / Título 

Fecha 

Lugar 

Asume PPT 


I 

Reunión Institucional 


27-28/07/2004 

Córdoba 

Santa Fe 

Rosario/Santa 


II 

Reunión Institucional 


17/12/2004 

Entre Ríos 

Fe/Paraná 

Infraestructura, producción y 


III 

estrategias para el crecimiento 


06-07/10/2005 

Colón 

Córdoba 

sustentable 

La Complementación Regional 


IV 

para el acceso a los mercados 


03-04/05/2006 

Córdoba 

Entre Ríos 

del pacífico 


V 

Reunión Institucional 


28/2/2007 

Rosario 

Santa Fe 


VI 

Reunión Institucional 


29-30/10/2008 

Paraná 

Córdoba 


VII 

Reunión Institucional 


15/4/2010 

Córdoba 

Entre Ríos 

Infraestructura, recursos hídri-

cos y economía para la 


VIII 

14-15/03/2012 


Paraná 

Santa Fe 

integración e internacionaliza-

ción de la Región Centro 

15 años de integración regional: 


IX 

los desafíos de una articulación 


11/6/2013 

Santa fe 

Córdoba 

regional innovadora e inclusiva 

Desarrollo Económico, Trabajo 


X 

Decente, Integración Tecnoló-


23/9/2014 

Córdoba 

Entre Ríos 

gica e Infraestructura 

Infraestructuras y Conectivi-


XI 

dad para el Desarrollo 


23-24/02/2016 

Paraná 

Santa Fe 

Sostenible de la Región 

Integración productiva y me-


XII 

jora de la competitividad para 


17-18/04/2017 

Santa fe 

Córdoba 

el crecimiento regional 

Desafíos de la Educación y el 


XIII 

12-13/06/2018 


Córdoba 

Entre Ríos 

Conocimiento en el Siglo XXI 

Federalismo y Cooperación Es-


XIV 

tratégica para enfrentar los 


12/12/2020 

Paraná 

Entre Ríos 

desafíos de la nueva normalidad 

Fortalecimiento Regional y 


XV 

Desarrollo Federal, Arraigo 


11/04/2022 

Santa Fe 

Córdoba 

para un Futuro Inclusivo 

Primeros 25 de años de Integra-

ción Regional: Federalismo 


XVI 

28/03/2023 


Córdoba 

Entre Ríos 

para el desarrollo productivo y 

la inserción internacional 

Integrados para crecer. Federa-


XVII 

lismo para el desarrollo 


16/04/24 

Paraná 

Santa Fe 

productivo 

Fuente: Elaboración propia en base a documentos oficiales y prensa de gobierno. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba En concordancia con el Artículo 124 de la Constitución Nacional, el objetivo de la Región Centro es promover el desarrollo económico y social de las tres provincias. El proyecto inte-grador se fundó sobre la idea de descentralización y las oportunidades que genera conducir sus propios destinos en función de los intereses conjuntos. Ante este escenario, los grandes temas que ocuparon el debate público, y sobre los cuales se asientan gran parte de las políticas y estrategias llevadas a cabo a lo largo de los 20 años que siguieron, fueron los relacionados con la defensa del federalismo, las cuestiones vinculadas a la infraestructura y producción, y la proyección internacional. 

Federalismo y relaciones con el gobierno central 

De acuerdo con lo que expresa el tratado fundacional y las declaraciones de los actores que participaron en la conformación del bloque, no puede separarse la existencia de la Región Centro  de  la  vocación  federal  de  su  génesis  y  de  las  motivaciones  para  romper  con  una  larga tradición centralista que generaba dependencia política y económica de las provincias y municipios hacia el Estado Central (Hernandez, 2007). 

Sin embargo, la figura de la región no modifica la dualidad distributiva entre el Estado y las provincias, sino que incorpora el concepto de “federalismo de concertación”, que es el punto donde se coordinan competencias entre los que forman parte de la obra común. La creación de una región interjurisdiccional no implica un actor más en la relación federal, sino una forma de administrar intereses y, en este caso particular, orientarlos al desarrollo económico y social. 

El federalismo de concertación no busca debilitar ni competir con la provincia como inter-locutora del gobierno federal, sino que su rol instrumental está basado en la implementación de una estrategia que permita desplegar el potencial de desarrollo de un territorio compartido. Como sostiene Dromi (1996) mientras que la provincia es la escala descentralizadora en lo político institucional, la región lo es en lo económico y social, por lo que se prevé que sus competencias se correspondan al comercio exterior, servicios públicos, transporte, vialidad, obras públicas, turismo, parque nacionales, etc. (en Colacrai y Zubelzú, 2004). 

Sin embargo, dado que el funcionamiento institucional de la Región Centro (RC) es intergubernamental,  es  decir,  que  son  los  gobiernos  de  manera  individual  quienes  ejecutan  las acciones que emanan de la voluntad regional, la cuestión federal es un aspecto clave, puesto que  las  provincias  están  ligadas  en  competencias  y  financiamiento  a  la  relación  con  el  gobierno central. 

La discusión sobre el federalismo tiene que ver con el grado de autonomía con el que las provincias pueden implementar su estrategia de desarrollo, y ello implica los acuerdos y proyectos  conjuntos  que  pueden  llevarse  a  cabo  entre  sí  mismas.  En  el  caso  argentino,  los principales reclamos que derivan en la búsqueda de una mayor autonomía están referidos a la cuestión presupuestaria y a la disposición de los recursos por parte de las provincias que los generan. 

Raúl Hermida (2019),uno de los principales impulsores de la RC desde el sector empresarial, sostiene que hay una transferencia de riqueza, siendo las provincias de la Región Centro un mecanismo de recaudación impositiva para los recursos que necesita el gobierno nacional, que han sido destinados a la región portuaria y no distribuido regionalmente en forma adecuada: 12 



Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba La RC financia un gasto público desmesurado orientado a sostener la burocra-cia estatal, lo que perjudica las inversiones, la logística, la competitividad, la capacitación, y la incorporación de tecnología.13 

Las palabras de Hermida retratan el eje de la cuestión federal, que suscita un extenso debate  respecto  al  régimen  de  coparticipación  que  es  el  mecanismo  mediante  por  el  cual  se coordinan los ingresos entre el gobierno federal y las provincias.14 Una mayor disposición de recursos supone que permitiría a las provincias de la Región Centro un gasto público más con-trolado y asertivo en cuanto a las necesidades y objetivos de la Región. 

Esto no solo impacta en la planificación de los gobiernos, sino también en las demandas del sector privado, que plantea una excesiva presión tributaria, dado que, además de los impuestos nacionales, deben pagar los impuestos provinciales (con los que se financia el 40 % del gasto de las provincias). Este esquema tributario multinivel afecta no solo la competitividad, sino que también reduce los incentivos a involucrarse en proyectos de inversión. 

En materia institucional, la Junta de Gobernadores ha sido la principal expresión del reclamo federalista, que se extiende a otras áreas más allá de la cuestión fiscal, como una mayor participación en la formulación de la política comercial, en la negociación de la deuda externa, el desarrollo de obras de infraestructura o planes de vivienda. De las 87 decisiones de la Junta de Gobernadores, expedidas en el período de análisis, 16 representan pedidos o reclamos al gobierno nacional. 

Un aspecto a destacar es que, si bien la cuestión fiscal es uno de los puntos que mayores tensiones ha generado y siempre está sobre la mesa de discusión entre los actores regionales, en términos formales, los gobernadores nunca se han expedido mediante decisiones institu-cionalizadas. Más bien, las declamaciones en este tema se realizan en declaraciones ante la prensa o en los discursos de las reuniones institucionales. 

En el esquema federal argentino, las provincias, que son preexistentes a la nación, delegan poder en el Estado central, por lo que la Constitución establece que las provincias conservan todas las competencias no delegadas, siendo la política exterior, la emisión de la moneda, la regulación del comercio exterior, la navegación interior y exterior, y la defensa, competencias exclusivas del gobierno federal (Cetrángolo y Jiménez, 2004). Sin embargo, a pesar de que estas facultades estén alojadas en el nivel nacional, no se excluye la afectación sobre la economía y el desarrollo regional y, por lo tanto, tampoco se excluye la voluntad de los gobiernos del bloque de intervenir a través de mecanismos de participación institucional o mediante presión  política  cuando  no  existen  canales  institucionales  establecidos.  Así,  las  relaciones intergubernamentales se posicionan como un factor clave en el desarrollo del proceso de regionalización. 

En este marco, hay dos líneas de análisis relacionadas entre sí, pero que deben considerarse de manera separada. Una de tipo estructural, donde importa la convergencia de los modelos de desarrollo15 entre la Región y el gobierno federal, que condiciona la implementación de una 13 Entrevista realizada por el autor el día 13 de diciembre de 2019. 

14 El régimen de coparticipación vigente en el periodo de análisis fue el establecido en 1988 bajo la ley 23.548 a pesar de que la reforma constitucional de 1994 previó un régimen definitivo, que todavía no se ha implementado. La Ley establece que, del total recaudado por nación, el 42,34% va al Tesoro Nacional, el 56,66% a las provincias y el 1% restante al Fondo de Aportes del Tesoro Nacional (ATN), que maneja el Ministerio del Interior. A las tres provincias de la Región Centro les corresponde: 9,28 % para Santa Fe, 9,22% para Córdoba y 5,07% para Entre Ríos 15 En Actis et al (2016) un modelo de desarrollo se refiere a una estrategia de articulación entre el mercado y el Estado que define el modo de producción, de distribución de riqueza y de inserción internacional en una sociedad determinada, en un momento dado de la historia (p. 16). 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba estrategia; y otra más dinámica y coyuntural, que son los vínculos políticos y afinidades que marcan el ritmo del avance en la regionalización. 

Respecto de la primera, se puede decir que determina el marco de posibilidades que se le presentan no solo a los actores gubernamentales de la Región, sino al conjunto de la economía regional. En Trebucq (2022) se establece que desde sus inicios la RC planteo un modelo orientado al desarrollo exportador, a la integración productiva en el CBC y basado en la generación de ventajas dinámicas. Llevar a cabo una estrategia de esta naturaleza requiere que desde el gobierno central baje un modelo convergente con esos intereses, como lo fue en la etapa 2004-2007 que se caracterizó por un esquema neodesarrollista con un tipo de cambio favorable para el desarrollo exportador. Posteriormente, la implementación de un modelo de perfil protec-cionista e interventor en el comercio exterior condicionó el accionar de la Región, limitando el desarrollo de misiones internacionales y actividades de promoción productiva. 

Respecto de la afinidad política, uno de los principales puntos de conflicto se dio en ocasión de la resolución 125 en 2008,16 en donde las relaciones con el gobierno central se tensaron y, con ello, tambien los intereses de los gobiernos regionales dejaron de estar alineados. Mientras  que  Córdoba  y  Santa  Fe  tuvieron  una  posición  de  respaldo  al  sector  agropecuario  de  la Región, el gobierno de Entre Ríos, apoyaba las decisiones del gobierno nacional. Esta coyuntura crítica, que se extendió durante el periodo de gobierno 2011-2015, condicionó negativamente los avances en la integración, tanto en un sentido operativo como estratégico, debido a la falta de acuerdo político y el compromiso con los intereses regionales. 

Más allá de estas situaciones puntuales, lo que se intenta dejar en claro con estos dos ejem-plos  es  que  la  autonomía  y  la  expresión  de  federalismo  que  supone  la  RC  están  sujetas  a dinámicas e interacciones que van más allá de lo establecido por la Constitución. Por lo cual, es una disputa constante que involucra tanto a la Junta de Gobernadores como a los demás actores públicos y privados que participan en el proceso de regionalización. 

Infraestructura física y desarrollo productivo 

Esta dimensión descansa en la idea de fortalecer la conectividad física para articular las cadenas  regionales  de  valor  y  favorecer  a  la  consolidación  del  CBC,  puesto  que  supone  una alternativa para llegar a los puertos de las regiones centrales de Chile, así como también la Hidrovía Paraná-Paraguay que conecta a la Región con el corazón de Sudamérica, atravesando los territorios del noreste argentino, Paraguay y centro-sur de Brasil (Hermida, 2017; IERAL, 2015). 

Ambas líneas de trabajo se encuentran estrechamente relacionadas y se constituyen como los aspectos más territorializados del proceso de regionalización. Las motivaciones para articular y fortalecer la estructura productiva son inherentes a la propia idea de Región Centro, dado que uno de los factores aglutinadores, según Frías (2006), ha sido la preocupación por resolver problemas compartidos de acuerdo con una misma estructura económica y productiva. 

Por otra parte, la existencia de una infraestructura adecuada no solo permite la conexión entre los componentes de una cadena de valor y su distribución, sino que también disminuye los costos logísticos en busca de una mayor competitividad. A lo largo de los años, se han llevado  a  cabo  numerosos  estudios  y  seminarios  que  plantean  los  beneficios  en  el  desarrollo económico y social de la Región Centro, basados en prestaciones de infraestructura que conec-tan no solo a las tres provincias entre sí, sino con el resto de las regiones del CBC. 

La infraestructura física en materia de rutas, ferrocarriles e hidrovía, así como también los servicios a través de gasoductos y acueductos, han sido una de las principales ocupaciones 16 La Resolución 125 fue una medida adoptada por el gobierno argentino en 2008 que establecía un sistema de retenciones móviles a las exportaciones de granos, principalmente soja, que generó un fuerte conflicto entre el gobierno y el sector agropecuario. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba de los gobernadores, tanto desde el margen de acción propio como en coordinación con el Estado central. 

El componente privado a través de Foro de Entidades Empresarias (FEE) contribuyó a definir  un  programa  de  largo  alcance  para  el  fortalecimiento  de  las  cadenas  de  valor  de  la Región Centro. Este programa, expuesto en el Plan Estratégico (2008), definió 14 cadenas, en su mayoría con perfil agroindustrial, para ser desarrolladas, potenciadas y modernizadas. 

El apoyo financiero se concretó a través de un convenio con el Consejo Federal de Inversiones en el año 2007. 

Se realizaron estudios de las cadenas de valor foresto industrial (2010), de Turismo (2012), electrónica e Informática (2012), Maquinaria Agrícola (2012), Apícola (2012), Carnes y cueros (2012) Autopartes (2013), Aviar (2017), Láctea (2017) Cárnica (2017) y Maquinaria Agrícola (2017). 

Con posterioridad al desarrollo de los estudios, no se registran avances significativos en la implementación  de  estrategias,  incluso  desde  las  cámaras  que  componen  el  FEE,  se  han solicitado nuevos financiamientos para actualizar algunos de los estudios que han quedado obsoletos para su implementación.17 

Asimismo, desde 2016, el FEE ha organizado nueve ediciones de las jornadas  de Desarrollo Productivo y Competitividad de la Región Centro y el Corredor Bioceánico Central"   en el que participan  empresarios  de  todo  el  CBC,  además  de  autoridades  provinciales,  nacionales  y representantes del CFI. Estos encuentros tienen como objetivo reflexionar y discutir sobre distintos aspectos de la integración, en especial de los vinculados a la infraestructura y las condiciones  para  el  desarrollo  exportador, pero  también  es  un  espacio  que busca  promover  la articulación público-privada y dar voz a los intereses del sector empresarial en el espacio regional ampliado (Mauvecin, 2024).18 

Un aspecto a destacar son las diferentes percepciones que, a lo largo de los años, ha tenido el Corredor por parte de los actores públicos y privados de la Región. Mientras que, por un lado, los empresarios siempre manifestaron una mirada del Corredor Bioceánico orientada al emplazamiento de cadenas regionales de valor y a la integración productiva; desde el sector público, se observa un discurso más articulado con la idea de un corredor logístico que permita un acceso más eficiente a la cuenca del Pacífico. Si bien ambas miradas no son excluyentes, marcan una disonancia que ha tenido como consecuencia distanciamientos o relaciones menos armoniosas entre el FEE y los gobiernos de la Región (Trebucq, 2022). 

La importancia de estos asuntos se puede observar no solo en los lemas que titulan las Reuniones Institucionales, sino también en las Decisiones de la Junta de Gobernadores, que, desde el inicio, 29 corresponden a temas vinculados a la infraestructura y el desarrollo productivo, aspectos donde la integración asume un componente físico y material. Tan es así que la creación del Gabinete Productivo (2018) da cuenta de la necesidad de incrementar los esfuerzos en la coordinación de acciones y políticas que favorezcan la competitividad y la capacidad asociativa. 

Los avances en materia de corredor bioceánico e integración productiva son más bien mar-ginales, la falta de financiamiento y de acuerdos multinivel se constituyen como algunos de los factores que limitan la materialización de proyectos (Hermida, 2019; Trebucq, 2024). En relación con esto, Candelaria González del Pino,19 secretaria de Articulación Federal de Santa Fe (2019-2023), indicó que una de una de las razones por las que se dificultaba acceder al financiamiento es porque hasta el momento no se contaba con una proyecto ejecutivo ni tampoco 17 Consejo de Empresarios de Entre Ríos (06 de diciembre de 2016) Empresarios  de la Región Centro creen que ya “no hay más excusas, Prensa. En línea: http://www.ceer.org/empresarios-la-region-centro-creen-ya-no-mas-excusas/ 

18 Entrevista a Maximiliano Mauvecin, director del Foro de Entidades Empresariales de la Región Centro, realizada por el autor el día 19 de marzo de 2024. 

19 Entrevista realizada por el autor el día 06 de junio de 2024. 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba se tenían claros los montos necesarios para la inversión, razón por la cual se encargó al CFI el desarrollo de un estudio logístico y de cargas (Dec. N 71 JG). 

Este estudio denominado “Estrategia Logistica para la Región Centro” tiene como objetivo promover el desarrollo de las economías regionales a través de un análisis integral de los flujos de carga y de la eficiencia logística. El estudio aborda tres dimensiones diagnósticas que incluyen los sistemas logísticos, las cadenas logísticas y el comercio exterior. Con base a este diagnóstico, se desarrollan 98 propuestas de políticas públicas o de intervención articulando áreas como infraestructura, regulación, recursos humanos, estímulos a la inversión, entre otras.20 

Proyección Internacional 

La noción de proyecto regionalizador en el contexto de globalización ha sido claro desde el comienzo. Las referencias al CBC, a la hidrovía Paraná-Paraguay, y a la vocación de las provincias de participar activamente de las negociaciones en el Mercosur, dan cuenta de la voluntad de proyectar su desarrollo a través de las fronteras nacionales. Asimismo, el perfil productivo, ligado principalmente a la actividad agroindustrial revela un interés en la apertura de mercados, sobre todo en el acceso a la cuenca del Pacífico y el Este Asiático. 

Ya en 1996, cuando los referentes del Instituto de Federalismo y el Instituto de Investigaciones  Económicas  propusieron  la  creación  de  la  Región,  manifestaban  la  necesidad  de potenciar el comercio exterior y alertaban sobre la emergencia de los mercados asiáticos, con una creciente demanda de productos en los cuales la Región posee ventajas comparativas. Pedro Frías (2005), en ocasión de la Segunda Reunión Institucional, alentaba a la sociedad en su conjunto: "Sumémonos todos. La Región es para todos, como los corredores bioceánicos que nos llevarán al Asia-Pacífico" (Frías, 2005, p. 18). 

La vocación exportadora representa solo una parte de una estrategia internacionalización más compleja, que instituyó a las autoridades gubernamentales una agenda multinivel, en donde debe vincularse no solo con socios internacionales, sino también con el Estado central. 

En este sentido, Hernández (2006), ya sugería promover la participación de la Región junto al gobierno federal en la formulación y ejecución de tratados internacionales y de integración que lo afecten. 

Tanto la primera como la segunda Reunión Institucional contaron con representantes internacionales que se mostraron como socios estratégicos en el proceso regionalizador y  como un gesto político de la vocación transnacional de la Región Centro. Este ejercicio continuó a lo largo de los años con la participación, en numerosas ocasiones, de invitados internacionales, no solo en las Reuniones Institucionales, sino también en eventos, seminarios y talleres organizados por las instituciones de la Región. 

Se puede decir que la estrategia de internacionalización ostentó un perfil predominantemente económico y se basó en dos líneas de acción complementarias: por un lado, el fortalecimiento del espacio regional ampliado en el marco del CBC y, por otro, el desarrollo de misiones comerciales e institucionales para posicionar la oferta exportable. 

Respecto a la primera, se trata de una dimensión de trabajo menos estructurada, que se materializa a través de eventos, acciones de lobby y diversas formas de articulación de intereses para la promoción de la conectividad física y el desarrollo de obras de infraestructura. Su ubicación en el centro del CBC le permite apoyar diferentes iniciativas de pasos fronterizos, ya sea por Mendoza, San Juan, La Rioja o Catamarca. 

En este sentido, la gestión asociativa con otras estructuras institucionales y esquemas de gobernanza  multinivel,  se  constituyen  como  espacios  de  encuentro  entre  autoridades  y 20 El estudio fue publicado en 2024, una vez ya finalizado el período bajo análisis. Se puede acceder al Resumen Ejecutivo y a los documentos finales en el sitio web del CFI: https://cfi.org.ar/estrategias_logisticas 16 



Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba representantes de los diferentes sectores para presionar o intentar influir en el desarrollo del Corredor. Esto se observa en la declaración realizada por los gobernadores en el año 2016, que establece: 

Impulsar a través de la Región Centro, junto a la Región Norte Grande Argentino,  ATACALAR,  CRECENEA,  CODESUL  y  el  Foro  Consultivo  de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del Mercosur (FCCR), el desarrollo del transporte hidroviario y la optimización de las infraestructuras necesarias para este objetivo, cooperando con las instancias que genere el Gobierno Nacional Argentino a tal fin” (Región Centro/Declaración/JG/2016). 

Esta declaración marcó el inicio de una estrategia de apertura y cooperación interregional que se materializó en un protocolo de intenciones con CODESUL y en una asociación con el Comité de Integración ATACALAR, del cual Córdoba y Santa Fe ya eran miembros activos; posteriormente, se sumaría Entre Ríos. También en este período comenzaron a vincularse activamente con la Zona de Integración del Centro Oeste de América del Sur (ZICOSUR). 

Con respecto al desarrollo de las misiones institucionales y comerciales, esta estrategia se ha llevado a cabo desde el año 2005, con un total de 17 misiones, constituyéndose en el instrumento principal de vinculación externa. Si bien las primeras tuvieron un perfil multisectorial, la expe-riencia  de  gestión  y  el  perfil  productivo  contribuyeron  a  privilegiar  un  enfoque  específico orientado al sector agroindustrial y de alimentos, especialmente para pequeñas y medianas empresas. Tambien se destaca que en el último periodo de gobierno, se llevaron a cabo 3 misiones sectoriales para participar de eventos y actividades específicas.21 

En cuanto a los destinos de las misiones, estos siempre se han caracterizado por ser países emergentes, predominantemente del Este asiático y Medio Oriente. Se destaca China como el destino más visitado, con tres misiones en 2005, 2010 y 2016. Es importante considerar que, en la selección de los destinos, no solo se contemplan las características del mercado, sino también la participación en grandes ferias comerciales, que representan un punto de encuentro con potenciales clientes y proveedores del sector.22 

Cuadro3. Misiones comerciales e institucionales de la Región Centro. 

Periodo de gobierno 


Destino 

2003 - 2007 


China (2005), Centroamérica (2005), Sudáfrica (2006), Rusia (2006), India (2007). 

2007 - 2011 

Malasia y Singapur (2009), China (2010), Emiratos Árabes Unidos (2011). 

2011 - 2015 

Brasil (2012), Paraguay (2014) 

2015 - 2019 

China (2016), Emiratos Árabes Unidos (2017), Tailandia y Vietnam (2018) Turquía (2022), Estados Unidos (2022), Singapur y Vietnam (2022), Argelia, 2019 - 2023 

Egipto y Marruecos (2023), Uruguay (2023) 

Fuente: Elaboración propia en base a documentos oficiales y prensa de gobierno. 



21  A Estambul, Turquía (2022) para participar de la feria Apimondia, de la Asociación Internacional de Apicultores, a Silli-con Valey (2022) para conocer el ecosistema emprendedor de la costa oeste de Estados Unidos, y a Soriano para participar de la Feria Expoactiva de Uruguay (2023). 

22 Entre las ferias más destacadas se encuentran SIAL en Shangai (China), Thaifex en Tailandia y Gulfood en Dubai (EAU). 
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Trebucq, F.   Orígenes, funcionamiento y propósitos de la Región Centro, Argentina. A 20 años del protocolo de Córdoba Además, las misiones contemplan el desarrollo de rondas de negocios y encuentros institucionales  con  entidades  gubernamentales  y  empresariales,  con  el  objetivo  de  estrechar vinculaciones políticas, buscar inversiones o firmar acuerdos de cooperación. En el marco de estas actividades, es preciso mencionar el rol de coordinación y financiamiento del Consejo Federal de Inversiones, que se ha encargado, en todos los casos, de la inteligencia comercial, la logística y la organización de las actividades llevadas a cabo en cada oportunidad. 

A pesar de la intensidad de la actividad internacional y la importancia que reviste para la Región, no se cuenta con una planificación conjunta de la vinculación externa. Tampoco el tema es abordado en el plan estratégico 2008-2020, a pesar de que se incluye un análisis de los escenarios externos. 

El objetivo de este trabajo fue analizar los orígenes, el funcionamiento y los propósitos de la Región Centro con motivo de los 20 años del Protocolo de Córdoba. Se observa que la decisión de conformar una región surge oportunamente en un contexto global y nacional que sitúa a los territorios y a los gobiernos que los administran como actores relevantes en el desarrollo económico y social, atentos también a las oportunidades que emergen de una economía mundial más interconectada y en transición 

La estructura organizacional de la Región recoge un ejercicio de consultas y reflexiones institucionales realizadas a lo largo de muchos años de debate y estructuración del proyecto regionalizador, en un proceso que también se caracterizó por su apertura y naturaleza parti-cipativa.  La  incorporación  formal  del  Consejo  de  la  Sociedad  Civil  y  sus  correspondientes foros manifiesta una realidad público-privada interdependiente y una vocación legitimadora de aquellos que, en última instancia, son los beneficiarios de la integración. 

En cuanto a los propósitos analizados, la discusión federal es un aspecto que acompaña la propia existencia de la Región, en tanto se constituye como un mecanismo de influencia a través de la concertación y la articulación de intereses. Gestionar el desarrollo territorial implica una discusión que va más allá de las disposiciones constitucionales y que se vincula con las dinámicas multinivel, tanto en la convergencia de los modelos de desarrollo como en las relaciones y afinidades políticas. 

Respecto a la infraestructura y el desarrollo productivo, se trata de un área que representa el  aspecto  más  territorializado  del  proyecto,  con  una  intensa  actividad  y  relevancia  en  la agenda regional, pero menos estructurada en cuanto a acciones y más horizontal en relación con la participación de los sectores de la sociedad civil, específicamente del Foro de Entidades Empresarias. De esto se desprende una mayor complejidad para articular consensos y posiciones que definan estrategias e incentivos desde el nivel regional, ya que, en más de 20 años, no se ha logrado definir un proyecto ejecutivo de la RC en el CBC ni implementar las estrategias derivadas de los estudios sobre las cadenas de valor. 

Por último, la estrategia de proyección internacional es la línea de acción más estructurada y la que ha tenido mayor continuidad. Si bien no presenta muchas innovaciones a lo largo de los años, demuestra una estrategia definida en torno al sector económico, específicamente en la búsqueda de posicionar la oferta exportable en mercados emergentes y establecer vínculos institucionales con potenciales socios en materia de comercio e inversión. 

Desde el punto de vista teórico-conceptual, la Región Centro muestra una comunidad política con intereses territorializados y un proceso de integración en funcionamiento. Si bien no corresponde a este estudio la valoración de los objetivos cumplidos y su estado de avance, se revela la continuidad del proyecto y la importancia de los propósitos que han marcado la agenda en los 20 años de actividad institucional. 
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